
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2020 – 0107  
 
En el presente asunto se ordenó emplazar a los Herederos Indeterminados 
de Benjamín Roa Morales, de Blanca Sofía Benavides de Roa, de Jorge 
Eduardo Roa Benavides y de Benjamín Roa Benavides. Igualmente, se 
dispuso el emplazamiento de Luis Alberto Roa Benavides.  
 
Auscultado el Registro correspondiente se observa lo siguiente:  
 

 
 
Acorde con lo anterior, aún está pendiente la inclusión de Benjamín Roa 
Benavides, quien era hijo de Benjamín Roa Morales, motivo por el cual, la 
Secretaría de esta unidad judicial está en la obligación de enmendar la 
situación descrita, a fin de evitar posibles nulidades y, por lo tanto, incluirá 
en el Registro de emplazados a Benjamín Roa Benavides. 
 
Además, aclarará que el otro sujeto es Benjamín Roa Morales. 
 
Acreditado lo anterior, se nombrará el respectivo curador. 
 
Notifíquese, 

 



 
 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 
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